
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 36/2021 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO 
CHOÁPAM, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme al auto de radicación de 
ocho de abril pasado. Conste. 

 
 Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veintiuno. 

 Vistos el escrito de demanda y anexos del Síndico del Municipio de Santiago 

Choápam, Oaxaca, mediante los cuales promueve controversia constitucional 

contra los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como el Presidente Municipal de 

Santiago Choápam, todos de la referida entidad federativa, en la que impugna lo 

siguiente: 
 

“1. Al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y al Congreso del Estado, les 
reclamo la invasión de la esfera de competencias al autorizar de manera indebida 
que el Presidente Municipal Constitucional de Santiago Choápam, Oaxaca, realizara 
el cambio de la cabecera municipal de Santiago Choápam, Oaxaca, que corresponde 
al centro de población donde debe residir el gobierno municipal, al centro de la Ciudad 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, particularmente al domicilio que le autorizaron en el 
Fraccionamiento el Rosario de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, lugar donde 
ahora despacha solamente el Presidente Municipal, cuando para ello deben de 
cumplir con lo que dispone el artículo 16, 29, 47 fracción I y 70 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, que rezan: […] 

Esto en virtud, que con ello genera una inestabilidad e ingobernabilidad en perjuicio 
del interés social y orden público de Santiago Choápam, Oaxaca, en perjuicio de 
grupos vulnerables, al tratarse de una comunidad netamente indígena entre mixes, 
zapotecos y chinantecos. 

2. Al ejecutivo también le reclamo exclusivamente la cancelación que pretende hacer 
de mi acreditación como Síndico Municipal de Santiago Choápam, Oaxaca, ante la 
falsa destitución que pretenden hacer de mi cargo, sin que exista a (sic)  
procedimiento relativo para darme oportunidad de defensa. 

Así como la orden dada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, de que 
no se entreguen los recursos económicos a las localidades pertenecientes a nuestro 
municipio (según información dada por el presidente municipal a todas y cada una de 
las localidades de Santo Domingo Latani, San Juan Teotalcingo, San Jacinto 
Yaveloxi, San Juan Maninaltepec, Santa María Yahuive, San Juan del Río, y de la 
Propia Cabecera Municipal), y en similar actuación por dar la orden al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, que no se me dé información alguna 
de la comprobación de los gastos correspondientes al municipio, del ejercicio para el 
cual fuimos electos 2020-2022. 

3. Al Congreso del Estado de Oaxaca, reclamó también la destitución que 
pretenden hacer de mi cargo de Síndico Municipal de Santiago Choápam, Oaxaca, 
sin notificarme del procedimiento relativo para darme oportunidad de defensa. 

4. Asimismo le reclamo como acto de autoridad al Presidente Municipal 
Constitucional de Santiago Choápam, Oaxaca, lo siguiente: 
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a) Violación a los artículos 14 y 16, en relación con los diversos 41 y 122, apartado 
C, base primera, fracción V, inciso b), y apartado H, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al omitir la entrega de las participaciones federales como 
legalmente les corresponde a las autoridades auxiliares pertenecientes al municipio 
de Santiago Choápam, Oaxaca, por órdenes de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado y del Propio Gobernador, ocasionando con ello una afectación 
al interés social y orden público del Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca y sus 
localidades y por ende, una trasgresión al desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal vigente.  

b) Manejo indebido de los recursos municipales, por lo que se solicita dar vista a la 
Unidad de Inteligencia Financiera a efecto de demostrar dicho mal uso de recursos 
financieros y se me deslinde de toda responsabilidad por no tener acceso pleno a las 
cuentas públicas del municipio de Santiago Choápam, Oaxaca. Además porque con 
dicho actuar se actualiza lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, porque como servidor público 
está causando daño estimable en dinero a la hacienda de las (sic) de nuestro 
municipio. 

c) Falta de sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes; y que no se me permite 
trabajar en coordinación con el resto del cabildo municipal, en la cabecera municipal 
de nuestro municipio. Dado que los demás regidores integrantes del Ayuntamiento 
despachan cada quien en su localidad que los eligió. 

d) La destitución que pretenden hacer de mi cargo de Síndico Municipal de Santiago 
Choápam, Oaxaca, sin notificar al ayuntamiento el inicio del procedimiento relativo 
para darme oportunidad de defensa, desconociéndose que el Poder Reformador de 
la Constitución salvaguardó la integración y la continuidad en el ejercicio de las 
funciones de los municipios al facultar de manera exclusiva a los Congresos Locales 
para afectar dicha integración, lo que reconoció el Congreso del Estado de Oaxaca 
al establecer el procedimiento relativo en la Ley Orgánica Municipal de la entidad en 
su artículo 34 que reza: […] 

Esto es, que se carece de un trámite legal para desconocer mi cargo, máxime que 
bajo protesta de ley manifiesto que nunca he firmado renuncia al cargo de Síndico 
Municipal ni pretendo hacerlo.”  

1. Desechamiento.  
Se desecha parcialmente la demanda de controversia constitucional 

respecto de los siguientes actos:  
“[…] 4. Asimismo le reclamo como acto de autoridad al Presidente Municipal 
Constitucional de Santiago Choápam, Oaxaca, lo siguiente: 

a) Violación a los artículos 14 y 16, en relación con los diversos 41 y 122, apartado 
C, base primera, fracción V, inciso b), y apartado H, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al omitir la entrega de las participaciones federales como 
legalmente les corresponde a las autoridades auxiliares pertenecientes al municipio 
de Santiago Choápam, Oaxaca, por órdenes de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado y del Propio Gobernador, ocasionando con ello una afectación 
al interés social y orden público del Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca y sus 
localidades y por ende, una trasgresión al desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal vigente.  

b) Manejo indebido de los recursos municipales, por lo que se solicita dar vista a la 
Unidad de Inteligencia Financiera a efecto de demostrar dicho mal uso de recursos 
financieros y se me deslinde de toda responsabilidad por no tener acceso pleno a las 
cuentas públicas del municipio de Santiago Choápam, Oaxaca. Además porque con 
dicho actuar se actualiza lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, porque como servidor público 
está causando daño estimable en dinero a la hacienda de las (sic) de nuestro 
municipio. 
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c) Falta de sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes; y que no se 
me permite trabajar en coordinación con el resto del cabildo municipal, 
en la cabecera municipal de nuestro municipio. Dado que los demás 
regidores integrantes del Ayuntamiento despachan cada quien en su 
localidad que los eligió. 

d) La destitución que pretenden hacer de mi cargo de Síndico Municipal 
de Santiago Choápam, Oaxaca, sin notificar al ayuntamiento el inicio del 
procedimiento relativo para darme oportunidad de defensa, 

desconociéndose que el Poder Reformador de la Constitución salvaguardó la 
integración y la continuidad en el ejercicio de las funciones de los municipios al 
facultar de manera exclusiva a los Congresos Locales para afectar dicha integración, 
lo que reconoció el Congreso del Estado de Oaxaca al establecer el procedimiento 
relativo en la Ley Orgánica Municipal de la entidad en su artículo 34 que reza: […]” 

Esto, toda vez que conforme a lo establecido en el artículo 251 de la ley 

reglamentaria de la materia, el Ministro instructor está facultado para desechar de 

plano una controversia constitucional, si advierte que se actualiza un motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia 

que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá 
desechar de plano la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia. En este contexto, por "manifiesto" debe 
entenderse lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura 
de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los 
documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo "indudable" resulta 
de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de 
que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa.”2 

 En el caso, los mencionados actos impugnados son atribuidos al Presidente 

del propio Municipio actor, y por tanto se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 19, fracción VIII3, de la ley reglamentaria de la materia, en 

relación con el artículo 105, fracción I4, de la Constitución Federal, ya que el 

municipio actor carece de legitimación activa y pasiva para impugnarlos.  

 
1Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
2Tesis P./J. 128/2001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV. Correspondiente al mes de octubre de dos mil uno. 
Página ochocientas tres. Número de registro 188643. 
3Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...]. 
4 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
i).- Un Estado y uno de sus Municipios; 
j).- Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México; 
k).- Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. […]. 
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 Lo anterior, en virtud de que la controversia constitucional por su propia 

naturaleza, constituye un juicio entre los poderes, entes u órganos precisados en 

la fracción I del artículo 105 de la Constitución General, sobre la posible invasión a 

la esfera de competencia o atribuciones afectadas por otro ente; pero no para 

dirimir conflictos internos entre funcionarios de un mismo órgano legitimado.  

En efecto, es criterio de este Alto Tribunal que la controversia constitucional 

es un medio de regularidad disponible para los entes, poderes u órganos 

legitimados, a fin de combatir normas, actos y omisiones por estimarlos 

inconstitucionales; sin embargo, no toda violación constitucional puede analizarse 

en esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o 

con la cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que 

versen sobre la invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas 

competenciales trazadas desde el texto constitucional y bajo los supuestos de 

controversia que ella misma prevé, a saber entre: la Federación y una entidad 

federativa; la Federación y un municipio; el Poder Ejecutivo y el Congreso de la 

Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 

Permanente; una entidad federativa y otra; dos municipios de diversos Estados; 

dos Poderes de una misma entidad federativa; un Estado y uno de sus municipios; 

una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la 

Ciudad de México; y dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos 

y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 

De ahí que pueda afirmarse que no es jurídicamente admisible que un ente, 

poder u órgano legitimado demande, vía controversia constitucional, la invalidez de 

normas generales, actos u omisiones atribuibles al propio ente promovente, pues 

ello, en todo caso, se traduce en un conflicto interno y no propiamente en un 

conflicto competencial entre dos órganos originarios del Estado.  

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de rubro y texto siguiente: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
PLANTEA UNA CONTIENDA ENTRE UN MUNICIPIO Y UNO DE SUS ÓRGANOS 
DE ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADOS. Si bien es cierto que de conformidad 
con el criterio sostenido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis 
P. LXXII/98 y P. LXXIII/98, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, páginas 789 y 790, cuyos 
rubros son, respectivamente: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA 
JURÍDICA DE ESTA ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE 
ATRIBUCIONES QUE LA LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS 
ORIGINARIOS DEL ESTADO." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITIMACIÓN PASIVA.’, los órganos derivados podrán 
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tener legitimación pasiva para intervenir en un procedimiento de 
controversia constitucional, toda vez que dichos entes se encuentran 
sujetos al orden establecido en la Constitución Federal, también lo es que 
esta legitimación se refiere solamente a los conflictos precisados en el 
artículo 105, fracción I, de la Carta Magna y no respecto de aquellos en 
los que la Norma Fundamental no establece que deban ser resueltos en 
vía de controversia constitucional. En estas condiciones, y tomando en 
consideración que el referido precepto constitucional sólo contempla 

dentro de sus hipótesis, la procedencia de esa vía tratándose de Municipios contra 
órganos de poder del Estado, contra el Distrito Federal, contra Municipios de diversos 
Estados y contra la Federación, debe concluirse que si se plantea una contienda entre 
un Municipio y uno de sus órganos de administración descentralizados, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la fracción I del artículo 105 de la Carta 
Magna.5” 

Además, en ese sentido la Primera Sala de este Alto Tribunal se pronunció al 

resolver el recurso de reclamación 34/2019-CA, el veintiuno de agosto de dos mil 

diecinueve6.  

Resta señalar que la causal de improcedencia desarrollada estriba en 

cuestiones de derecho que, por sus propios caracteres, no podrían desvirtuarse 

con la tramitación del juicio; sirve de apoyo la tesis P. LXXI/2004, de rubro: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE 
DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO.”. 

En consecuencia, la presente demanda debe desecharse por lo que respecta 

a los actos atribuidos al Presidente municipal, al ser manifiesto e indudable que no 

cuenta con legitimación activa-pasiva; lo que, en la especie, actualiza el supuesto 

de improcedencia previsto en el artículo 19, fracción VIII, de la mencionada ley 

reglamentaria de la materia, en relación con la fracción I, del Artículo 105 de la 

Constitución Federal.  

2. Admisión parcial. 

No obstante, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan 

advertir al momento de dictar sentencia, con fundamento en los artículos 105, 

fracción I, inciso i)7, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 
5 Tesis. P./J. 115/2000. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII. Correspondiente al mes de octubre de dos mil. Número 
de registro 190962. 
6 Por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, quien estuvo con el sentido pero en contra de las consideraciones, Luis María Aguilar 
Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y el Presidente Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho su derecho a formular voto concurrente. Ausente el 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente). 
7Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]. 
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así como 18 y 11, párrafo primero9, de la ley reglamentaria de la materia, se tiene 
por presentado al promovente con la personalidad que ostenta10 y se admite a 
trámite la demanda que hace valer, en representación del Municipio de 
Santiago Choápam, Oaxaca. 

En este sentido, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír 

y recibir notificaciones los estrados de este Alto Tribunal; designando 

autorizada11 y ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña a su 

escrito de demanda, así como la presuncional, en su doble aspecto, legal y 

humana, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos.  

 Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero12, 3113 y 32, 

párrafo primero,14 de la ley reglamentaria de la materia, así como en el diverso 30515 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 1 de la citada ley.  

 Por otra parte, de conformidad con los artículos 10, fracción II16 y 26, párrafo 

primero17, de la invocada ley reglamentaria, se tienen como demandados en este 

procedimiento constitucional a los poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de 
Oaxaca; consecuentemente, empláceseles con copia simple de la demanda y sus 

anexos para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído. 

En esta lógica, se requiere a los demandados para que al intervenir en este 

asunto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos que, si no lo hacen, las subsecuentes se les practicarán por lista, hasta 

 
8Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [...] 
10De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes 
atribuciones: 
I. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; […] 
11 Respecto de la persona que se faculta en términos del artículo 11, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de la materia, manifiesta el promovente que es para recibir las 
notificaciones practicadas por este Alto Tribunal. Al respecto, toda vez que dicha función la desempeñan las personas con carácter de autorizados, se le tiene con ese último 
carácter a dicha persona; sin perjuicio de que el Municipio actor, de estimarlo conveniente, pueda designarla como delegada, con las facultades que esa acreditación conlleva. 
12 Artículo 4. […] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
13Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
14Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […]. 
15Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 
el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
16Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...]. 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. [...]. 
17Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará 
vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...]. 
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en tanto cumplan con lo indicado; esto, de conformidad con el 

artículo 305 del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles 

y, con apoyo en la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”18. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 3519 de la citada normativa reglamentaria se requieren a los poderes 

demandados para que al dar contestación, por conducto de quien legalmente lo 

representa, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todas las documentales 

relacionadas con los actos impugnados, así como del Acuerdo de destitución 

controvertido; apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les impondrá una 

multa en términos del artículo 59, fracción I20, del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de demanda21, dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a 

la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que si considera 

que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración 

de la audiencia de ley. 

 Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV22, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio23 del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio24 del Decreto por el que 

 
18Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
19Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir 
a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.  
20Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
21 En la inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esto, en términos señalados en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen 
los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
22 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
IV. El Procurador General de la República. […] 
23 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la 
Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio 
Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
24 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
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se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 

marzo de dos mil diecinueve25. 

Luego, se hace del conocimiento de las partes que también pueden remitir sus 

promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a las personas 

autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales deberán reunir los 

mismos requisitos ya citados, de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso 

y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal 

para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 

en los expedientes respectivos. 

En cuanto a la solicitud de suspensión formulada por el promovente, fórmese 
el cuaderno incidental respectivo, con copia certificada del escrito de demanda. 

Con fundamento en el artículo 28726 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28227 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

 
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de 
inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. […]. 
25 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, 
en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
26 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
27 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos 

legales la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en 

términos del Considerando Segundo28, artículo 929 del Acuerdo 
General número 8/202030; y del Punto Quinto31 del Acuerdo General número 

14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo Tribunal, 

por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de 

marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto en el Instrumento Normativo 

aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticinco  de 

mayo de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta de junio del 

mismo año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 

General 14/2020. 

Notifíquese; por lista; por estrados; por oficio; mediante diverso electrónico a 

la Fiscalía General de la República; y por esta ocasión, en sus residencias oficiales 

a los poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del escrito de 
demanda, así como del presente acuerdo a la OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SAN BARTOLO COYOTEPEC, 
por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, 

a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15732 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero33, y 534 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio a los poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de 
Oaxaca, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

 
28 Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya 
existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
29 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así 
como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
30 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución 
y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
31 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión 
impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
32Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
33Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[…] 
34Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones 
se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se 
tendrá por legalmente hecha. 
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de lo previsto en los artículos 29835 y 29936 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 599/2021, en términos del artículo 14, 

párrafo primero37, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 

De igual forma, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, así 
como del escrito de demanda, a la Fiscalía General de la República, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; lo 

anterior, en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión, hace las veces del oficio número 4743/2021, en 

términos del artículo 14, párrafo primero38, del Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado 

el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 Cúmplase. 

 Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de junio de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 36/2021, promovida por el Municipio de 
Santiago Choápam, Oaxaca. Conste. 
 
LATF/EGPR 01 

 
35 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la 
práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones 
que sean necesarias para la cumplimentación. 
36 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin 
que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
37 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos 
de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de 
la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para 
su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
38 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos 
de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de 
la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para 
su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
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certificado OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T22:17:33Z / 18/06/2021T17:17:33-05:00 Estatus firma OK Valida 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T22:17:34Z / 18/06/2021T17:17:34-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T22:17:33Z / 18/06/2021T17:17:33-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3913641 
Datos estampillados 737384721BBB6EBD98149FACAB3B049A255B75866D7993472D4D42D42EBC3D08 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T21:34:50Z / 18/06/2021T16:34:50-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T21:34:50Z / 18/06/2021T16:34:50-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3913499 
Datos estampillados BACDAA4C825F136211756EE2D1967ACBEDBC294D24CD49FACA21C47B528A495D 

 

 
 
 
 
 




